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El transporte multimodal es un sistema logístico que integra la utilización de dos o más 

modos de transporte diferentes (terrestre, marítimo, aéreo, fluvial o ferroviario) bajo un 

solo contrato y una gestión coordinada para trasladar mercancías desde el punto de 

origen hasta el destino final. Este contrato único es celebrado con un operador logístico 

que asume la responsabilidad total del transporte, facilitando la gestión y reduciendo la 

complejidad para el usuario. 

 
Este enfoque permite la optimización de tiempos y costos, y es fundamental para el 

comercio internacional moderno, ya que facilita el traslado eficiente y seguro de 

mercancías a través de fronteras y diferentes medios. 

 

Características principales 
 
1. Contrato único de transporte: El cliente contrata un solo operador para toda la cadena 

logística, quien coordina las diferentes modalidades durante el trayecto. 

2. Diversidad de medios: Se combinan varios tipos de transporte (camión, tren, barco, 

avión, etcétera) para aprovechar las ventajas de cada uno según la ruta y tipo de 

carga. 

3. Documento único de transporte (conocimiento multimodal): Se emite un documento 

que certifica el contrato y responsabilidad integral del operador para toda la operación. 

4. Carga íntegra y sin ruptura: La mercancía debe conservar su integridad durante todo el 

trayecto sin fraccionamientos no autorizados. 

5. Responsabilidad única: El operador es responsable por toda la cadena de transporte, 

lo que simplifica mecanismos de reclamación y gestión. 

6. Alcance internacional: Puede aplicarse en rutas nacionales e internacionales sin 

limitación geográfica. 

7. Optimización logística: Facilita la reducción de tiempos, costos y riesgos operativos. 
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Vigencia y normatividad en México 

En México, el transporte multimodal es una modalidad reconocida y regulada 

principalmente conforme a: 

• Código de Comercio: Que regula los contratos mercantiles y el transporte terrestre y 

fluvial. 

• Ley de Navegación y Comercio Marítimo: Aplica para el transporte marítimo. 

• Ley de Aviación Civil: Regula el transporte aéreo. 

• Ley General de Transporte: Incluye disposiciones para regular operadores y 

modalidades de transporte, buscando estándares de seguridad y eficiencia. 

 
Aunque México tiene marcos dispersos por modalidad, existe un creciente reconocimiento 

y fomento al transporte multimodal para impulsar la competitividad logística. 

 
Además, en la práctica internacional, es común regirse por tratados y convenciones 

internacionales que México ha suscrito, facilitando el transporte multimodal en comercio 

exterior. 

 
El transporte multimodal es clave para: 

• Integrar las cadenas de suministro globales. 

• Reducir tiempos y costos operativos. 

• Mejorar la trazabilidad y seguridad. 

• Facilitar comercio exterior y nacional. 

 
Su comprensión es fundamental para profesionales de comercio internacional, logística y 

derecho mercantil. 
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